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14. DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS INCREMENTALES DE DESARROLLO 
 
 

La metodología utilizada para la determinación de los Costos Incrementales 
de Desarrollo de cada sistema de Aguas Chañar S.A., fue la establecida en el DS Nº 
453, en sus artículos 15 al 22. 

 
De acuerdo a la definición establecida en la Ley, el costo incremental se 

define “como aquel valor equivalente a un precio unitario constante que, aplicado a 
la demanda incremental proyectada, genera los ingresos requeridos para cubrir los 
costos incrementales de explotación eficiente y de inversión de un proyecto de 
expansión optimizado del prestador, de tal forma que ello sea consistente con un 
valor actualizado neto del proyecto de expansión igual a cero” 
 

Los resultados de se encuentran en el Apéndice “Cuadros de Resultados”. 
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15. CÁLCULO DE LAS TARIFAS EFICIENTES 
 
 

La metodología utilizada para la determinación de las Tarifas de Eficiencia de 
cada sistema de Aguas Chañar., fue la establecida en el DS Nº 453, en sus artículos 
15 al 22. 

 
 

Los resultados de se encuentran en el Apéndice “Cuadros de Resultados”. 
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16. DETERMINACION DE TARIFAS DE AUTOFINANCIAMIENTO 

 

 Las tarifas eficientes determinadas para la empresa modelo son ajustadas, a 
fin de asegurar que los ingresos generados por éstas cubran los costos totales de 
largo plazo, descontada la rentabilidad de las instalaciones aportadas por terceros. 
 
 Para ajustar las tarifas eficientes, se utiliza un factor de corrección que 
representa la proporción entre el costo total de largo plazo y la recaudación con 
tarifas eficientes.  Este factor se determina a nivel de etapa y sistema y se 
determina según lo señalado en el artículo 35º del Reglamento. 
 

 

16.a Tarifas por localidad 

 
Cabe destacar que existen dos escenarios de tarifas de la empresa modelo 

Aguas Chañar. Esto se debe a que el modelamiento se ha planteado en dos 
escenarios, Base y con Proyecto Final, por lo cual se ha calculado un CTLP para la 
empresa modelo con la configuración base y otro, con la configuración con proyecto 
final. Esto sólo se muestra para la etapa de producción. En la Tabla 16.1 y Tabla 
16.2 se puede apreciar que para los sistemas de Copiapó-Tierra Amarilla y Caldera-
Chañaral existen dos sectores tarifarios, los cuales para la etapa de producción se 
clasifican de la siguiente forma: 

 
1. Nombre del sistema: “Copiapó-Tierra Amarilla”-“Caldera-Chañaral”, 

totalizan las tarifas correspondientes a las etapas Distribución, 
Recolección, Disposición y Tratamiento. 

2. “Base”-“Final”: totaliza las tarifas corresponden al escenario base o 
final respectivamente. 

 
Los resultados de se encuentran en el Apéndice “Cuadros de Resultados”. 

 
 
16.b  Tarifas por Grupo Tarifario 

 
El cálculo de tarifas se realiza a nivel de lo calidad, pero su aplicación se realiza por 
Grupo Tarifario. En el caso de Aguas Chañar existen dos grupos tarifarios que se 
describen a continuación: 
 

• Grupo 1: Comprende los sistemas de Copiapó, Tierra Amarilla, Vallenar e 
Inca de Oro. 

• Grupo 2: Comprende los sistemas de Freirina, Huasco, Diego de Almagro, 
Caldera, El Salado y Chañaral. 
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Tabla 16.1. Tarifas por Grupo Empresa Modelo Escenario Base 
 
 Grupo 1: Comprende los sistemas de Copiapó, Tierra Amarilla, Vallenar e Inca de Oro. 
 
Variable 

 
Definición Valor 

CF Cargo fijo por cliente. 850,15 
CV1 Cargo variable por producción de agua potable en período no punta. 188,59 
CV2 Cargo variable por producción de agua potable en período punta. 188,59 

CV3 Cargo variable de sobreconsumo por producción de agua potable en período punta. 379,36 
CV4 Cargo variable por distribución de agua potable en período no punta. 157,47 
CV5 Cargo variable por distribución de agua potable en período punta. 157,47 
CV6 Cargo variable de sobreconsumo por distribución de agua potable en período punta. 331,81 
CV7 Cargo variable por recolección de aguas servidas. 229,58 

CV8 Cargo variable por disposición de aguas servidas, sin tratamiento 42,59 

 
 

 Grupo 2: Comprende los sistemas de Freirina, Huasco, Diego de Almagro, Caldera, El 
Salado y Chañaral. 

 
Variable 

 
Definición Valor 

CF Cargo fijo por cliente. 850,15 
CV1 Cargo variable por producción de agua potable en período no punta. 741,29 
CV2 Cargo variable por producción de agua potable en período punta. 741,29 
CV3 Cargo variable de sobreconsumo por producción de agua potable en período punta. 1.555,35 
CV4 Cargo variable por distribución de agua potable en período no punta. 195,02 
CV5 Cargo variable por distribución de agua potable en período punta. 195,02 

CV6 Cargo variable de sobreconsumo por distribución de agua potable en período punta. 381,26 
CV7 Cargo variable por recolección de aguas servidas. 180,60 
CV8 Cargo variable por disposición de aguas servidas, sin tratamiento 13,89 

 
 

 Tarifas adicionales Flúor y Tratamiento Final. Las localidades de Freirina, Huasco y 
Vallenar no presentan tarifa de flúor. En cuanto al tratamiento final, Caldera tiene una 
tarifa diferente a la de su grupo y es de 172,98 $/m3. 

 

ESCENARIO BASE Tarifas de Autofinanciamiento 

Grupo 1 Grupo 2 

CV No Punta ($/m3)  1,36 6,41 

CV Punta ($/m3)  1,36 6,41 

1 Producción de A.P. Adicional Flúor 

CV Sobreconsumo ($/m3)  3,93 14,49 

CV No Punta ($/m3)  198,00 213,06 

CV Punta ($/m3)  198,00 213,06 

3 Disposición de A.S. Adicional Tratamiento Final 

CV Sobreconsumo ($/m3)  198,00 213,06 
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Tabla 16.2. Tarifas Empresa Modelo Escenario Final 
 

 

ESCENARIO FINAL 
Tarifas de Autofinanciamiento 

CALDERA-
CHAÑARAL 

COPIAPO-TIERRA 
AMARILLA 

CV No Punta ($/m3)  1.322,88 502,31 

CV Punta ($/m3)  1.322,88 502,31 

1 Producción de A.P.Sin Flúor 

CV Sobreconsumo ($/m3)  2.791,25 1.110,99 

CV No Punta ($/m3)  1.326,63 503,32 

CV Punta ($/m3)  1.326,63 503,32 

2 Producción de A.P.Con Flúor 

CV Sobreconsumo ($/m3)  2.817,35 1.113,68 

    

ESCENARIO FINAL 
Tarifas de Autofinanciamiento 

CALDERA-
CHAÑARAL 

COPIAPO-TIERRA 
AMARILLA 

CV No Punta ($/m3)  3,75 1,01 

CV Punta ($/m3)  3,75 1,01 

1 Producción de A.P. Adicional Flúor 

CV Sobreconsumo ($/m3)  26,09 2,69 

 

 

 

 

 

 

Tabla 16.3 Producción de A.P. Adicional Planta Tratamiento  
Osmosis Inversa 

  

 

Tarifas de Autofinanciamiento CALDERA-
CHAÑARAL 

COPIAPO-TIERRA 
AMARILLA 

CV No Punta ($/m3)  365,76 365,76 

CV Punta ($/m3)  365,76 365,76 

1 Producción de A.P. Adicional Planta de 
tratamiento Osmosis Inversa 

CV Sobreconsumo ($/m3)  868,31 868,31 
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17. POLINOMIOS DE INDEXACIÓN 

 
 El artículo 37 del Reglamento del DFL 70 señala que “cada una de las tarifas 
definitivas, correspondientes a la producción de agua potable, distribución de agua 
potable, recolección de agua servidas y disposición de aguas servidas, serán 
indexadas mediante su propio índice, diseñado de forma tal que la estructura de 
costos sobre la cual se apliquen los coeficientes de variación de los precios de los 
insumos, sea representativa de la estructura de costos de la empresa modelo, 
diseñada para la determinación de las tarifas”. 
 
 El objetivo de aplicar un polinomio de indexación es el de mantener el valor 
real de las tarifas durante el período quinquenal en que se aplican, permitiendo así 
entregar a la empresa la posibilidad de obtener una rentabilidad normal en un país 
con inflación. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4, Título I del DFL 70, “La 
determinación de las fórmulas tarifarias, constituidas por las tarifas y sus 
mecanismos de indexación, se hará sobre la base de los costos incrementales de 
desarrollo”. 
 
 Por su parte, en las Bases de Tarificación se señala que los índices de precios 
a utilizar deberán corresponder a los siguientes: 

 
- Índice de Precios al por Mayor de Productos para la Canasta de Bienes 

Importados, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), para los 
componentes de costo  relacionados con insumos o bienes de capital 
importados. 

 
- Índice de precios al Consumidor: (IPC) publicado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE), para los componentes de costos relacionados con 
remuneraciones. 

 
- Índice de Precios al por Mayor de Productos Nacionales, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE), para los componentes de costos 
relacionados con otros insumos o servicios. 

 
 Se busca determinar las ponderaciones de cada componente del polinomio de 
indexación, ponderaciones que deberán ser representativas de la estructura de 
costos de la empresa modelo, y deben expresarse linealmente, de modo que la 
suma de ellos sea igual a uno. 
 
 El cálculo de polinomios de indexación debe ser realizado para cada cargo 
tarifario y por sistema, sin perjuicio de lo cual, finalmente se calculará un solo 
conjunto de polinomios para la empresa. 
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Tabla 17.1. Polinomio de Indexación  

 

 
Variable 

 

Definición INi IIPC IIPMII IIPMNI 

CF Cargo fijo por cliente. 1 0,9089 0,0324 0,0587 

CV1 Cargo variable por producción de agua potable en período no punta. 2 0,5065 0,0656 0,4279 

CV2 Cargo variable por producción de agua potable en período punta. 3 0,5122 0,0647 0,4231 

CV3 Cargo variable de sobreconsumo por producción de agua potable en 
período punta. 

4 0,6897 0,1002 0,2101 

CV4 Cargo variable por distribución de agua potable en período no punta. 5 0,7456 0,0578 0,1966 

CV5 Cargo variable por distribución de agua potable en período punta. 6 0,7465 0,0566 0,1969 

CV6 Cargo variable de sobreconsumo por distribución de agua potable en 
período punta. 

7 0,7558 0,0446 0,1996 

CV7 Cargo variable por recolección de aguas servidas. 8 0,7977 0,0062 0,1961 

CV8 Cargo variable por disposición de aguas servidas 9 0,3089 0,053 0,6381 

  Cargos por Riles 10 1 - - 

  Cargo por Grifos 11 1 - - 

  Cargos por Corte y Reposición 12 1 - - 

  Cargos por Revisión de Proyectos 13 1 - - 

  Cargos por Verificación de medidores 14 1 - - 

CCP AFR Producción 15 0,7762 0,0238 0,2000 

CCD AFR Distribución 16 0,7561 0,0439 0,2000 

CCR AFR Recolección 17 0,7980 0,0020 0,2000 

CCT AFR Disposición 18 0,6948 0,1052 0,2000 
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18. DETERMINACION DE APORTES DE FINANCIAMIENTO 

REEMBOLSABLES 

 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo Nº 46 del Reglamento de la Ley de 
Tarifas, se determina los valores de capacidad, en términos de valores por metro 
cúbico, a cobrar a un interesado por concepto de aportes de financiamiento 
reembolsables. 
 
 Según se indica en el citado artículo "el costo promedio de inversión a utilizar 
en el cálculo del monto del aporte reembolsable por capacidad, será el que resulte 
de aplicar las fórmulas correspondientes al costo por metro cúbico asociado a la 
capacidad del sistema (...) según corresponda, al consumo estimado actualizado del 
interesado". 
 
 Para efectos del cálculo, se analiza la siguiente fórmula: 
 

 

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 Donde: 
 
 AC = monto máximo del aporte de financiamiento reembolsable por 
capacidad 
 CVC = costo por metro cúbico asociado a la capacidad del sistema 
 q = consumo anual estimado del interesado, expresado en metros 
cúbicos 
 r = tasa de costo de capital 
 

Los resultados de se encuentran en el Apéndice “Cuadros de Resultados”. 
 

De la misma forma en que se aplican las tarifas de autofinanciamiento, los 
AFR se tienen valores por grupo tarifario. En el caso de Aguas Chañar existen dos 
grupos tarifarios que se describen a continuación: 
 

• Grupo 1: Comprende los sistemas de Copiapó, Tierra Amarilla, Vallenar e 
Inca de Oro. 

• Grupo 2: Comprende los sistemas de Freirina, Huasco, Diego de Almagro, 
Caldera, El Salado y Chañaral. 
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Tabla 18.1. Aporte Financiero Reembolsable  

 
 
a) Grupo 1 
 
Variable 

 
Definición Valor  

( $/m3 ) 

CCP Costo de capacidad del sistema de producción de agua potable sin fluoración. 894,7 
CCD Costo de capacidad del sistema de distribución de agua potable. 1.710,6 
CCR Costo de capacidad del sistema de recolección de aguas servidas. 2.019,0 
CCT Costo de capacidad del sistema de disposición de aguas servidas sin tratamiento. 277,1 

 
b) Grupo 2 

 

 
 

AFR 
 

Grupo 1 Grupo 2 

Producción de A.P. Adicional Flúor 46,4 42,9 
Disposición de A.S. Adicional Tratamiento Final 296,2 209,1 

 
 
Nota No considera para el adicional de flúor las localidades de Vallenar, Huasco y 
Freirina. 
 

Variable 
 

Definición Valor  
( $/m3 ) 

CCP Costo de capacidad del sistema de producción de agua potable sin fluoración. 1.816,5 
CCD Costo de capacidad del sistema de distribución de agua potable. 2.800,4 
CCR Costo de capacidad del sistema de recolección de aguas servidas. 1.413,5 
CCT Costo de capacidad del sistema de disposición de aguas servidas sin tratamiento. 266,2 
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19. DETERMINACION DE TARIFAS POR INTERCONEXION DE AGUA 

POTABLE Y AGUAS SERVIDAS 

 

 

El Artículo 1º del DFL Nº70/88, establece que están sujetos a fijación tarifaria 
tanto prestadores de usuarios finales como otros que actúen de intermediarios. 
Según las Bases de Tarificación, "se determinarán las tarifas para eventuales 
interconexiones entre concesionarias. Para esto se ha considerado una 
interconexión tipo al final de la etapa de producción y al comienzo de la etapa de 
disposición".  
 
 La Empresa Aguas Chañar no cuenta con interconexión con otras 
concesionarias, por lo que no considera cálculo de esta tarifa en el presente estudio 
tarifario.  
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20. DETERMINACIÓN DE CARGOS OTRAS PRESTACIONES SUJETAS A 
FIJACIÓN TARIFARIA 

 
 La determinación de los denominados “otros cargos tarifarios” está 
considerada en el artículo 21º de la Ley de Tarifas, en el cual se establece que la 
Superintendencia determinará las prestaciones asociadas a los servicios de agua 
potable y alcantarillado que, por su naturaleza, sólo puedan ser realizadas por el 
prestador. Asimismo, se establece que los precios de aquellas prestaciones serán 
determinados por la Superintendencia y fijados por el Ministerio de Economía, y 
su cálculo se incluirá en los estudios de  fijación de tarifas. 
 
 En este capítulo se determinan las tarifas asociadas a los siguientes 
servicios: 
 

� Riles 

� Corte y reposición de suministro 

� Mantención y reparación de grifos 

� Verificación de medidores 

� Revisión de Proyectos 

 
 Debido a que los valores de las tarifas para estos cargos fueron partes del 
acuerdo firmado entre la empresa y la SISS, los resultados se muestran en el 
Anexo 6, Fórmulas Tarifarias. 
 
20.1. Determinación de tarifas de Riles 
 

El Control directo del efluente evacuado por los establecimientos 
industriales a los sistemas de alcantarillado, corresponde a la tarifa que debe ser 
cobrada por parte de la empresa sanitaria a los establecimientos industriales por 
el costo asociado a la fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de la 
norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas 
de residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado, aprobada por DS 
MOP Nº 609/98. 
 

El control directo es una instancia de financiamiento que otorga la 
legislación vigente a las sanitarias para realizar una gestión técnica, que permita 
verificar con resultados analíticos, que las descargas de los establecimientos 
industriales se ajusten a la norma correspondiente. 

 
El control directo de calidad y cantidad de los efluentes industriales por 

parte del prestador, incluye los costos por concepto de muestreo, los costos por 
análisis de parámetros y los costos asociados a la administración del control 
directo. La empresa tiene la facultad de ejercer el control directo 
discrecionalmente según los parámetros asociados a cada CIIU. 

 
En este sentido es necesario precisar que el actual sistema de 

acreditación de laboratorios no considera el monitoreo como parte de la 
acreditación, luego es factible que  el proceso de toma de muestra no se realice 
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necesariamente con el mismo laboratorio que hace el análisis, por lo tanto la 
actividad de muestreo puede ser ejecutada por cualquier entidad regional que 
preste ese servicio, en conformidad a lo establecido en la NCh. N° 411. 

 
Por otra parte la actividad de análisis de la calidad de los efluentes debe 

ser realizada por Laboratorios Acreditados de acuerdo al convenio SISS-INN. 
 
Por lo tanto para efectuar el control directo, se deberán considerar las 

entidades ejecutoras de muestreo de efluentes y/o los laboratorios acreditados 
que presten los servicios correspondientes, de manera eficiente. 

 
Se autorizará una frecuencia anual máxima de muestreo, análisis y 

evaluación de resultados a cobrar a industrias que descargan residuos líquidos al 
alcantarillado según su actividad económica y tipo de contaminación, clasificadas 
como industrias con contaminación alta, media o baja. En los casos que una 
actividad económica (según su CIIU), presente más de un tipo de contaminación 
o parámetros, la frecuencia de muestreo corresponderá al tipo de contaminación 
mayor que se seleccione medir. 

 
El cobro debe efectuarse a los causantes que hacen necesario que la 

empresa sanitaria lleve a cabo el control de riles, por lo tanto, el sistema de 
tarificación define montos a cobrar directamente al industrial que los produce. 

 
La frecuencia anual máxima de control por actividad económica que 

descarga residuos líquidos al alcantarillado, se muestra en el cuadro siguiente: 
 

CUADRO Nº 20.1 
FRECUENCIA ANUAL MÁXIMA DE CONTROL POR ACTIVIDAD ECONÓMICA  

QUE DESCARGA RESIDUOS LÍQUIDOS AL ALCANTARILLADO 
 

Tipo de contaminante Número máximo 
de controles al 
año a cobrar 

Industrias con contaminación alta.  
Presencia de los parámetros: Cadmio, cianuro, arsénico, 
cromo total, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plomo 
y zinc.  

4  

Industrias con contaminación media.  
Presencia de los parámetros: Cobre, boro, aluminio, 
manganeso, aceites y grasas, DBO5, hidrocarburos, 
sulfatos, sulfuro y sólidos sedimentables.  

2  

Industrias con contaminación baja.  
Presencia de los parámetros: Nitrógeno amoniacal, 
fósforo, sólidos suspendidos, pH, temperatura y poder 
espumógeno.  

1  

 
La tarifa que la empresa podrá cobrar por cada control directo, 

comprende las siguientes prestaciones: 
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1.  Costo por concepto de muestreo: corresponde al costo asociado, al 

período de muestreo que puede ser batch, de 8, 12 o 24 horas. 
 

Los costos del muestreo serán determinados a partir de cotizaciones a 
laboratorios. 
 
2.  Costo por análisis de parámetros: corresponde al costo, del análisis de los 

parámetros realmente estudiados. Estos parámetros se podrán definir 
discrecionalmente de acuerdo a las características de cada proceso 
industrial, para asegurar el cumplimiento de la norma. 

 
Los costos de los análisis serán determinados a partir de cotizaciones a 
laboratorios, y se agruparán de la siguiente forma: 

 
Grupo 1: pH y temperatura. 
Grupo 2: sólidos suspendidos y sólidos sedimentables. 
Grupo 3: DBO5, aceites y grasas, Cn y B. 
Grupo 4: Cd, Ni, Pb, Zn, Cu, Al, Mn, Cr total, Cr+6, P total, nitrógeno 
amoniacal, sulfuros, sulfatos. 
Grupo 5: PE. 
Grupo 6: As y Hg. 
Grupo 7: HC. 

 
Para cada grupo se establece una sola tarifa, que es igual para cada 
análisis contenido en ese grupo. 

 
3.  Costo asociado a la administración: corresponde al costo por el 

procesamiento de datos y evaluación de resultados del control directo. 
Considera el manejo de la información de la empresa, verificación del 
cumplimiento de normativa, elaboración y envío de informe al industrial y 
de todas las actividades necesarias para informar los procesos que están 
plenamente detallados en el PROCOF. 

 
El costo asociado a la administración tendrá un valor fijo, independiente 
del tipo de industria y del tipo de contaminante, determinados modelando 
los recursos necesarios para desarrollar las actividades requeridas. 

 
Actividades metodológicas para el desarrollo del presente Estudio 

 
 Se desarrollaron las siguientes actividades para la determinación de los 
costos y cargos tarifarios para el Control directo del efluente evacuado por 
los establecimientos industriales a los sistemas de alcantarillado. 
 
a)  Revisión de la información entregada por la Empresa, esto incluye: 
 

- Identificación de parámetros y número de monitoreos 
- Identificación de las actividades de Administración requeridas 

 
b) Obtención información de mercado a través de cotizaciones, esto incluye: 
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- Cotizaciones a Laboratorios acreditados 
- Preparación de Cotizaciones para laboratorios acreditados 
- Preparación de cotizaciones para ejecución del muestreo 
- Selección de Laboratorios y Empresas para cotizar 
- Cotizar a laboratorios de acuerdo a minuta Programa de Control 
Directo de Riles 
- Cotizar a Empresas aptas para la ejecución del muestreo 

 
c) Seleccionar los menores costos y establecer costos de Administración. 
Incluye: 
 

- Determinar menor costo por grupo de parámetros 
- Determinación los costos de Administración, a través de costos 
unitarios 

 
Los respaldos del estudio  tarifario se deben presentar conforme a las 

Tablas Formato de Presentación de costos, que se presentan a continuación: 
 
 

TARIFAS DE RILES – AGUAS CHAÑAR S.A. 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE COSTOS 

 
Cuadro 20.2 

FORMATO DE MUESTREO 
($ Diciembre Año Base) 
Período De muestreo 

 
Periodo de 
Muestreo $/control 

Batch 69.366 
8 horas 193.842 
12 horas 209.800 
24 horas 305.338 

 
 

Cuadro20.3 
FORMATO ANÁLISIS PARÁMETROS 

($ Diciembre Año Base) 
Tipo de análisis 

 
Tipo de Análisis $/control 
Grupo 1 1.042  
Grupo 2 4.681  
Grupo 3 7.801  
Grupo 4 5.720  
Grupo 5 2.045  
Grupo 6 5.720  
Grupo 7 11.182  
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Cuadro 20.4 

FORMATO COSTO DE ADMINISTRACIÓN 
($ Diciembre Año Base) 

 
Costo administrativo 

Rad Cargo por empresa 16.041  
 

 
20.2. Determinación de tarifas por Corte y Reposición de Suministro 

(Corte y reposición a usuarios morosos) 
 

La Tipificación de montos a cobrar, por concepto de corte y reposición del 
suministro a usuarios morosos depende del tipo de instancia, estas instancias 
son: 
 
•   Visita por corte: Opera cuando el prestador concurriendo al domicilio en 

mora, le concede último plazo de pago de a lo menos 3 días. 
•   Primera instancia: Corte en llave de paso. 
•  Segunda instancia: Corte con retiro de pieza en llave de paso o 

instalando un dispositivo especial de bloqueo de la llave de paso, o 
utilizando obturador u otro mecanismo. 

 
En las tarifas por corte y reposición se consideran los costos 

correspondientes a las actividades ejecutadas en las acciones de corte y 
reposición, incluyendo la Visita por Corte, sin considerar las actividades previas a 
esta acción (detección de clientes impagos o morosos, la notificación de corte y 
la emisión de ordenes de corte) ni los costos administrativos, las que se 
incorporan en los costos generales de la empresa. 
 
 Metodología de estimación de costos 
 

La aplicación de la metodología se debe realizar utilizando el detalle de 
costos y recursos (ítem), de acuerdo al formato que se presenta en los respaldos 
del estudio tarifario. 

 
Se determinan los costos para las distintas instancias utilizando la 

información proporcionada por la empresa. 
 
Se modelan las actividades de manera independiente, desagregadas por 

instancias, a las que se le aplican los precios de mercado. 
 
Se comparan los costos determinados con la información proporcionada 

por la empresa y los obtenidos mediante modelación con precios de mercado. 
 
Se seleccionan los cargos para estas prestaciones, considerando criterios 

de eficiencia. 
 

Los valores de esta prestación se determinan a nivel de empresa 
separando los costos asociados al corte y a la reposición. 
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Actividades metodológicas para el desarrollo del presente Estudio 
 

Se desarrollaron las siguientes actividades para la determinación de los 
costos y cargos tarifarios para la prestación Corte y Reposición de Servicio. 
 
a)  Análisis de la información entregada por la Empresa, esto incluye: 
 
- Revisión de la Información entregada por  Aguas Chañar 
- Determinación de montos involucrados para cada actividad de acuerdo a 

la información de la Empresa 
 
b) Obtención de información de mercado para la comparación de costos de 

esta prestación, esto incluye: 
 
- Modelación de actividades para las distintas instancias  
- Establecer margen de utilidad y estructura de precios  
- Determinación del menor costo unitario por Corte y Reposición 
 

A continuación, en el Cuadro siguiente se muestran los costos unitarios, 
de cada prestación en $ Diciembre del año base. 

 
CUADRO Nº 20.5 

COSTOS UNITARIOS CORTE Y REPOSICIÓN 
$ Diciembre 2008 

 

Corte  Reposición Instancia Descripción 
$ $ 

Visita por corte  Concurre al domicilio 2.748  

Primera Instancia  Llave de paso 3.238 2.742 

Segunda Instancia Retiro pieza llave de paso 4.872 2.948 

 
20.3. Determinación de tarifas por Mantención y Reparación de Grifos 
 

Las actividades involucradas en mantención y reparación de grifos 
corresponden a: 
 
• Inspección básica: Incluye inspección visual para comprobar fugas, 

pintura, acceso, revisión de hilo y accionamiento del grifo y válvula de pie 
– se realiza cada un año. 

 
• Mantención menor: Comprende el ajuste y/o cambio de pernos, cambio 

de gomas, pintura y repaso de hilos de la boca del grifo, reposición de 
boquillas y vástagos – se realiza cada cinco años. 
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Metodología de estimación de costos 
 

La aplicación de la metodología se debe realizar para cada actividad, 
utilizando el detalle de costos y recursos (ítem), de acuerdo al formato que se 
presenta en los respaldos del estudio tarifario. 
 
• Se determina el monto de mantención y reparación de grifos, para cada 

actividad, considerando lo informado por la empresa. 
 
• Se modelan las actividades, a lo que se aplican los costos de mercado. 
 
• Se comparan los costos obtenidos mediante ambos métodos, para las dos 

actividades, utilizando el detalle del formato por actividad. 
 
• Se seleccionan los costos para cada actividad estandarizada (inspección 

básica y mantención menor), considerando criterios de eficiencia. 
 
• Se asigna una frecuencia a los costos anteriores; inspección básica, cada 

1 año y mantención menor, cada 5 años. 
 
• Con los costos de las actividades y sus frecuencias, se valoriza año a año, 

determinando el VPN de la prestación y una anualidad equivalente. 
 
• La tarifa fijada se lleva a valor mensual. 
 

El costo de esta prestación se determina a nivel de empresa. 

Actividades metodológicas para el desarrollo del presente Estudio 
 
 Se desarrollaron las siguientes actividades para la determinación de los 
costos y cargos tarifarios para la prestación Mantención de Grifos. 
 
a)  Análisis de la información entregada por la Empresa, esto incluye: 
 

- Revisión de la Información entregada por  Aguas Chañar 

- Determinación de montos para cada actividad de acuerdo a 
información de la Empresa 

 
b) Obtención de información de mercado para la comparación de costos de 

esta prestación, esto incluye: 
 

- Modelación de actividades para las distintas instancias  
- Establecer margen de utilidad y estructura de precios  
- Determinación de costos unitarios 
- Determinación de anualidad 

 

La Tarifa por Mantención de Grifos en este caso es la siguiente:  
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CUADRO Nº 20.6 
COSTOS UNITARIOS MANTENCION DE GRIFOS 

$ Diciembre 2008 
 

Grifos contra incendio $ 
Gr Grifos contra incendio (c/u) 1.050 

 

20.4. Determinación de tarifas por  Verificación de Medidores 
 

La determinación de este cargo debe hacerse sobre los valores de 
mercado de la  prestación, considerando el costo del servicio para medidores de 
13 y 19 mm, 25 y 38 mm, 50 mm, 80 mm, 100 mm y 150 mm, cumpliendo con 
la normativa y con los instructivos, emanados de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios, vigentes a la fecha de aprobación de las bases definitivas 
para el estudio tarifario. 

 
La legislación sanitaria, contempla el derecho de los clientes de las 

Empresas Sanitarias, para solicitar a las prestadoras la verificación de sus 
medidores, cuando presumen que éste no presenta un adecuado funcionamiento. 
 
Metodología para el desarrollo del presente estudio 
 
 Se desarrollarán las siguientes actividades para la determinación de los 
costos y cargos tarifarios para la prestación Verificación de Medidores. 
 
a) Descripción de la metodología de Verificación de Medidores 
 
- Se describe la metodología definida para la verificación de medidores y 

de definen los recursos necesarios para desarrollar dicha actividad. 
 
b)  Análisis de la información entregada por la Empresa, esto incluye: 
 
- Revisión de la Información entregada por  Aguas Chañar 
 
c) Estimación de la Demanda 
 
- Se estimará la demanda por verificación de medidores para la Empresa 
 
d) Determinación de Costos de mercado para comparación de costos 
 
- Modelación de actividades para los métodos de Verificación  
- Establecer margen de utilidad y estructura de precios  
- Se analizará la metodología para la determinación de costo de la 

prestación 
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CUADRO Nº 20.7 
VERIFICACIÓN DE MEDIDORES 

 
Método Diámetro Costo 

  (mm) $ 
Volumétrico 13 12.649  
Volumétrico 19 12.130  
Metrológico 25 12.064  
Metrológico 38 12.055  

Banco de Prueba 50 106.599  
Banco de Prueba 80 118.829  
Banco de Prueba 100 131.060  
Banco de Prueba 150 143.290  

 
20.5. Determinación de tarifas por Revisión de Proyectos 
 

De acuerdo a lo dispuesto por la Comisión Resolutiva en resolución N° 
694/03 y 730/04, cuyo texto se transcribe, se debe tarificar, para Aguas Chañar 
S.A., la revisión de proyectos correspondientes a la aplicación del artículo 46 de 
la ley general de servicios sanitarios: 
 

“Que la revisión por Aguas Chañar S.A., de proyectos de construcción 
que signifiquen, de acuerdo con el artículo 46° de la ley general de servicios 
sanitarios, modificación de los servicios de dicha concesionaria, es un servicio 
que se presta bajo condiciones monopólicas, por lo que, de conformidad con el 
inciso segundo del artículo 12°A, de la ley de tarifas de servicios sanitarios, este 
servicio debe quedar sujeto a fijación de tarifas, por la autoridad regulatoria del 
sector” 
 
Metodología de estimación de costos 
 

Según se expresa en las Bases de Aguas Chañar S.A., se debe utilizar la 
siguiente metodología, para la estimación de costos: 

 
“El cargo por este concepto se calculará en base a un porcentaje de la 

inversión del proyecto, considerando un valor mínimo a cobrar y un valor 
máximo, los cuales deben  expresarse en pesos del año base. 

 
El cargo por este concepto se calculará teniendo en cuenta el número de 

horas que debe destinar un profesional calificado en la revisión de estos 
proyectos. 
 

Para diferenciar el valor a cobrar por cada proyecto, se considerará el 
monto total de la construcción del proyecto”. 
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CUADRO Nº 20.8 
COSTO  POR  REVISIÓN DE PROYECTOS 

($ Diciembre 2008) 
 

Porcentaje 1,35% Para M$ 10.000 < I < M 
$200.000 

Valor 
mínimo 

$ 130.000  Menores o iguales a M 
$10.000 

Valor 
máximo 

$ 
2.700.000 

 Mayores o iguales a M 
$200.000 

 
 

 



 

Capítulo 21 
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21. DESCUENTOS POR PREVISIÓN DE SERVICIOS NO REGULADOS 
 
 
 En consideración con lo establecido en el artículo octavo de la ley, y lo 
indicado en el capítulo 11 de las Bases Definitivas (Prestaciones no Reguladas 
que Comparten Costos con Servicios Regulados), el Anexo Descuento por 
Previsión de Servicios no Regulados, define la metodología que se usará para 
efectuar el descuento correspondiente y describe su aplicación e indica sus 
resultados. 
 
 
 Se presenta un descuento fijo para los servicios no regulados históricos y 
un descuento variable asociado a la recaudación por venta de agua servida 
tratada en la planta de tratamiento de la localidad de Copiapó. Contrato suscrito  
con empresa minera con anterioridad a Diciembre 2008 y comenzará a obtener 
ingresos a mediados del 2010. 




